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I.A PRESIDENTA

CONSIDERANDO:

Que, el CANTÓN uaNTA, jurisdicción de la proüncia de Manabí, fue
creado el ,4 de noviembre de tgzz, hecho que motiva la más auténtica
expresión de ciüsmo -),- compromiso de sus habitantes para generar
nuevas condicir.'nes y realidades;

Que, se forja el CANTÓN I\IANTA con ei singuiar aporte de c.iuriadanos que
impulsan oportunidades de progreso sociai, basado en los significaiivos
recursos naturales, históricos y culturaies que identifican a tan
productiva tielra;

Que, ia.A,samblea Nacional resalta el permanente espíritu de lucha,v fecundr-r
trabajo que plasma su población, orientada a propiciar el
engrandecimiento del cantón y ia patria toda; ,v:,

En ejercicio de sus atribuciones,

ACUERT}A:

EXPRESAR un entusiasta saludo a ias autoridacles y ai nobie puebio detr

CANTÓN MANTA, jurisdicción de la provincia de Manabí, al conmemorar su
NONAGÉSIMO SEXTO ANÑ'ERSARIO de creación.

Dado 1,- suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicacla en ei Di-sti'iio
Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, a los veintiséis días ciel rnes cie

octubre de dos mil dieciocho.
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